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Avances y retos de las comisiones estatales de Bioética en México. 

Se han realizado estudios comparativos sobre comisiones nacionales de bioética, comités 

hospitalarios de bioética y de ética en investigación de diversos países; sin embargo existen 

pocos datos sobre la aplicación de la bioética a nivel subnacional. Este trabajo ofrece una 

aproximación a la evolución de las Comisiones Estatales de Bioética en México, se identifican 

como actividades de su quehacer acciones de capacitación, difusión, asesoría y promoción de 

la bioética en la atención médica y la vinculación con la Comisión Nacional de Bioética y otras 

instituciones de salud y educativas. Las Comisiones Estatales ayudan a fomentar la bioética a 

nivel subnacional y a extender la atención integral en situaciones complejas en el ámbito 

médico e investigativo 

Desde hace más de 30 años ha habido una tendencia a nivel global que impulsa la creación 

de comisiones nacionales de bioética. En la Declaración Universal en Bioética y Derechos 

Humanos, la UNESCO exhortó a sus Estados-Miembro a crear, promover y apoyar comités 

de ética independientes, multidisciplinarios y pluralistas. Consciente de la diversidad cultural e 

histórica de cada país, dispuso que cada Estado-Miembro podría crear comités de bioética en 

los niveles nacional, regional o local, según sus necesidades y determinar los objetivos para 

cada uno. 

En algunos países latinoamericanos existe infraestructura a nivel nacional y local: Uruguay 

cuenta con dos comisiones de alcance nacional, la Comisión de Bioética y Calidad Integral de 

la Atención a la Salud y la Comisión Nacional de Bioética en Investigación, y a nivel local, cada 

una de las instituciones de atención a la salud públicas y privadas tienen comisiones de 

bioética; en Brasi existe la Comisión Técnica Nacional de Biotecnología y la Comisión Nacional 

de Ética en Investigación, éstas con funciones técnicas de revisión de protocolos y control de 

los más de 600 comités locales de ética en investigación.  

Evolución de las comisiones estatales de bioética (CEB) 

El acelerado desarrollo de la bioética a nivel global tuvo su expresión en México cuando el 
Consejo de Salubridad General instauró en 1989 el "Grupo de estudio de la bioética". 
Posteriormente, el 30 de marzo de 1992, se firmó el acta constitutiva de la Comisión Nacional 
de Bioética, en la Sala de Consejos de la Secretaría de Salud. Fue el 23 de octubre del año 
2000, cuando se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo Presidencial por el 
que se crea con carácter permanente. 

Desde 2002, la Comisión Nacional de Bioética fomentó la creación de comisiones de bioética 
en las entidades federativas, cuerpos colegiados con carácter multidisciplinario e 
interinstitucional cuyo objeto es contribuir al desarrollo de normas éticas y asesorías para la 
atención, investigación, legislación, política pública y docencia en salud, dentro de los marcos 
legales vigentes de cada entidad. Esta iniciativa se vio fortalecida a solicitud de la Comisión 
Nacional, dentro del Consejo Nacional de Salud, mediante el Acuerdo suscrito el 27 de febrero 
de 2003 en la ciudad de Monterrey, que establece se creará en cada entidad federativa una 
comisión de bioética. En marzo de 2004 se conformó la Comisión de Bioética del Estado de 
Morelos. El Decreto por el que la Comisión Nacional se crea como órgano desconcentrado de 
la Secretaría de Salud, el 7 septiembre de 2005, ratifica la importancia de promover la creación 
de comisiones estatales de bioética. 

 



La infraestructura institucional en bioética en México coincide con los tres niveles propuestos 
por la UNESCO (2006): a nivel nacional cuenta con la Comisión Nacional de Bioética, en el 
nivel subnacional existen las comisiones estatales de bioética, y a nivel local se tiene a los 
comités hospitalarios de bioética y de ética en investigación. La infraestructura no depende 
por completo del nivel central ya que, debido a la descentralización de los servicios de salud, 
las comisiones estatales están reguladas por sus propias autoridades. Sin embargo, la 
CONBIOÉTICA tiene la cualidad de ser una entidad que emite recomendaciones y establece 
vínculos desde el nivel local hasta el federal para ofrecer una cobertura nacional que permita 
poner en diálogo a los diferentes órdenes de gobierno para cumplir con el objetivo de promover 
la creación de una cultura bioética en México, siendo ésta una característica innovadora en el 
escenario mundial. 

Las CEB están formadas por profesionales de diferentes disciplinas comprometidos con el 
desarrollo de la bioética en sus estados, quienes al generar vínculos con otras instituciones y 
con la Comisión Nacional de Bioética realizan tareas de capacitación, asesoría, difusión y 
promoción de creación, y registro de comités hospitalarios de bioética y de ética en 
investigación. Es relevante reconocer que si bien se han tenido avances en el proceso de 
creación de las comisiones estatales, gracias al esfuerzo de sus integrantes y de la voluntad 
política en los diferentes estados, también es cierto que aún es incipiente su consolidación y 
operación idónea, a fin de garantizar su permanencia y con ello el arraigo de la bioética a nivel 
nacional. 

Los comites de ética en México: la ambigua frontera entre la etica asistencial y la ética en la 
investigación clinica.  

al paciente o al menos no causarle daño. Esta ayuda se manifiesta concretamente mediante 
acciones tales como la promoción de la salud, la prevención de enfermedades, el diagnóstico 
temprano, el tratamiento correcto, la rehabilitación de los enfermos, el mantenimiento de su 
estado funcional, la educación sanitaria, la prevención de muertes prematuras y finalmente el 
cuidado humano de las personas que se encuentran en estado terminal de una enfermedad. 
Desde el punto de vista de la ética médica, los beneficios potenciales de cualquier acción 
médica deben ser siempre mayores que los riesgos a los que estas acciones exponen a los 
pacientes. 

Los preceptos éticos que rigen la investigación clínica tienen, sin embargo, objetivos y 
prácticas diferentes de los que rigen la práctica clínica asistencial. El objetivo esencial de toda 
investigación médica es mejorar el bienestar del ser humano. Los problemas éticos que surgen 
de la experimentación biomédica con seres humanos giran alrededor de la pregunta siguiente: 
¿cómo se pueden proteger los derechos individuales y la dignidad de las personas frente a las 
demandas de la actividad científica? Evaluar la justificación ética de un protocolo de 
investigación implica que el comité que hace la evaluación considere cuidadosamente la 
relación que hay entre los riesgos y los beneficios para los participantes, además de los 
posibles beneficios para la sociedad. 

Se debe tener en cuenta, además, que la investigación biomédica tiene una estrecha relación 
con la industria farmacéutica, lo que hace sumamente cara y lucrativa esta actividad y, por 
ello, necesitada de control social y ético. Este control solo se puede garantizar si los comités 
de ética de la investigación (CEI) funcionan adecuadamente (3, 6) y desarrollan de manera 
independiente sus funciones, fundamentalmente diferentes de las funciones de los CEC. El 
entrenamiento cognitivo y la experiencia de los CEI están dirigidos a la toma de decisiones en 



el campo de la ética de la investigación; más que ser un grupo de asesores, estos comités 
deben tomar decisiones basadas en principios éticos dirigidos a proteger a los sujetos de 
investigación. 
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